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cl1<JO imP<>nlllll'B. Y periodos no conv.e.nidOS.. , ni. <l." 1Jj.$ de..~.. ter
fQl1lla.l. dOClll¡lental, contable o de Ot~o mdéllque~~
ti""", salvo !lis de presentación de de9~o"'1I<¡)¡ldaclon..
_ los hechos imponibles· objeto de Cdnvento.

Déclmo.-En la documentación. a !lXJ>edlr. o~. oeg1ln
las norm... regnladora,s del ;tmpuesto, se _ éiloliIar. _
oarIamente. la menclón del OOnvenio.

lO==~~~~I«:l~~~a1~~o~~
¡m¡eedImlento para eUBtancltLl- 1... reclilm~ Yllllo"--"
y _ti... para 1& el_don y éf_ d!>tlll.l$m<l"'~..•.
a lo que _ estos fine. d!eP<>Dé la. l)I'OI.el1dé 3 •<l.e.lll&fo <l.e
1966.

Duodécimo.-En todo lo no regttJ.ado expr~l1te -.la pre
_te se llI7l1cal'á,. en cuanto pr<>ee<l&, la. m__ Oí:den de
3 de mayo dé 1966.

Lo que comunico a V. L a lee éfeetoe~
DI... l!\W'de a V. L nmchoe aIl9".
Ml'd¡.1<I, 21 de marzo de 19'1O.-P.D.. el' SUilse>Creta.r!o, JCOé

Maria saine de VleulIa.

Dmo. 81'. Director general de 1nIpueet<Js ¡n<llreetoe.

ORDEN de 21 de mauo dé 19.70 por ~'" que ..
aprueba el ~enlO fiscal. de 4n¡1l#O~.

entre la Haetend4 Pú.bllC<1 Y la=....=.r¡ade Fa·bricantes dep~ Y' Lo2!t'•.., .. '. . • para
la exacclóÍt del 1",~to de tu,tolf.IJ.i>I1.Ilte el pe..
rlodo de 1 de enero a31 de.~.de 1910.

Dmo. 81'.: Vista la propueeta de la o-I$lóP.M!lttll.~
da para .ela.bora.r las COnd1c1Olle5· a regir en 'et: Cónvetll., que "se
tndt~ ...

- Ministerio, en ueo dé Iae taeul~ qtle le o'l<>r¡;'a la
Ley 230/1963, de·28 de _bre; el t>ecreto.de 29 de. dlólem·
bre de 1966, Y la. Orden de 3 i1e mayo del mismo ll.ÍÍo, 11" .....,....
dedo lo s1llU!en1;e:

Pr1mero.-se apweba el cQnvm10 Fi$.ca.l,de ,áttlblto, :Qa01o
,..0.1, con la mención «<J. N. número 9/1/l'iOJo., l!!>tj;ela. Im:len<l"
P\lbIIca y la Agrupaclót> de Fabrl~de~aY.~
Peldespé.tlca, para la exacclon del ~to1i<>l!1;e el ~, con
SUJecIón " Jae cláusulae y condlc1Otlé$'lue se e/!ta.l)le@· en 1"
~te.

Begund.O.-PerlocI9 de vI~: Este convenio regirá deBde
el 1 de enero .. 31 de dIcI_ de 1970.

'I:'ercer9.-Exten.sIon s1lbjetlva: QU<ldan .Sllli'tCl! al Convenio
Ioecontrlb_ntee que figuran en larelaclón,défll\ltl'!l'.fl\>rOb'"
da por 1" CORúsIón Mixta en BU propuestacll> lIcl1> teb!:!lro da
1970, exoilll<1oo !<le d<Jmjciliadge en leo PrtlVl1l<'l&s deAjava y
Nav~ todos aquellos .que han .presentadO slÍ i'enttn-e1J'. en.
tl<!mpo y t<mn.. Y leo baleo.

cuarto.-Extensión obJeti.va: El COnvenib;epmprencie las ao.
tlvlda<j.es y _08 imponibles, dimanantes de Jae ¡n~ que
88 det.8.l1a.n a continuación:

&) Actividades: Venta: de productos de pOr~elana.loza y ce-
rámica.,fabric:ad08 .en sus faetorías. 81nin~clón de otras
Empresae, proploo del·llPa.rtad.o R del articulo 25.

Quedan 'excluldas del presente Oonvenlo:
1.° Las exporta.ciones y las UnlJOrtaclOl1es.
2,.0 L&s operaciones realizadas en Alava.. Navarra.. ceuta.

]ld'e!IIJa y terrltorlos dependientes de la Plte!>Clón <lenemJ de
Promoción del Babara. .

3.° Lee ventes y transm1s1onee a ceu\&, Mel1.ll.6 y terr11O
rIOB dependlentee de la Dirección GénersJ de Pr<l<Ó.ocIón del
Babara.

bl _08 Imponibles: Fabrlcaclon y venta <l.e poroeIa.na y
kloa. etc.; articulo 25, hl; basee, 15MOO.000; t1PQS. 20PQr 100;
ll11OtsB, 30.000.000.

Qtainto.-Lacuota gl<>bal para el COnjUiltod~ COl1tr:\~
y por Jae __s y hechos lmpculblese9ml'rendld<ls en el
Cdnvenlo se tija en 30.000.000 de peset.... .

Bexte.-RegJas de dIstribución de la cuOta global: para impu
tar a cada contribuyente sus basee y cuotas in(UridU$l~ se
"Plicarán 1... slllU!entes regJae:

Se: estima cotno fruilce básico el volumen. dé. ven~. sin in.
c1U!r tmpuesto, renunciándose a índices.~tQ~

Sépt1mA>.-El selial_ento, exlllblclón y <lOU>"de Jae
b..... Y cuotas IndlVidualee se eIectn1>rá C()n •. •a.]jj dJ&.
p.-o en 1" Orden de 3 de mayo de llllll\ Y Si> . . . . • .'. a loe
contrlbUyentee !<le coeficientes 9~ que\> • ......Jae t¡.
lOAloo para ca<j.a reg¡" de dletrIb~lóI\. ....• .'. •.

Octavo.~Pago: Lee cu<>tae 1tlt;llVl!i*1~ ~I~ ."
<100 ¡>Jazoe, con ven_lO el 20 de lnnk> y 20. de' iIO\tIé!nbre

de 1910; en la forllla prevista en el artículo 18, número 2, apar
tado A); de l~ Orden ele 3 úemayo de 1966.

Sila .• Qoti,tlcación de cualquiera de los plazos indicados no
pel1llltl~. los cOntribuyentes disponer del plazo general .....
tia.l~b en el. número 2 del articulo 20 del vigente Reglamento
General de . Recaudaclónse re8petMá siempre este plazo ge-
neral.

Novenp,-La aprobacion del Convenio no exime a los eon~

trib~de sus obligaciones tributarias por actividades, he
cbOS ImPél1lbles Y peri_ no convenidOs. ni de leo de carácter
t~. ~um.ental,contableo de otro orden qlt1e sean pre
c<l¡>tIWl¡S,. S$1"" Jae de presentación de decla......loo...liqtúdaclo
nes·pet Jos: lleeho:s 1mponibles objeto de Convenio.

~1DlP.-"-:En la. doCumentación a expédir o conservar. según
las. ·nOrlU8$> reguladoras del Impuesto, ·se hará constar, neee
sarlamente,la menciOn del Convenio.

U~;--.LatxtbutaelónapUeable a las altas· y bajas que
se.·~ durante el periodo de vigencia del convenio. el
~ .para. .s~iar las reclamaciones y las normas
ygat8iltiat¡,:par&la ejecución y efectos del m1smo se&justarAn
a loqUij· para. estos fines dispone- la Orden de 3 de mayo de
1966.
~o.~ todo l~ no regulado expresamente en la pre-

. seii'te:se:ajtUea.ra, en cuanto proceda, la menciomtda Orden de
3 de "tl'Y9 dé 1966.

Lo Q.ue comunico a V. l. a los efectos oportunos.
DI..~ a V. L muchos añoo.
Madrid. 21 de marzo. de 1970.-P, D., el Subsecretario, JOsé

Maria &l!llZ de Vicuña.

.tImo. sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 21 dé marzo de 1970 _ la qu.e 8e
apru.eba ,,1 eonpento fl.8ctil. de <lmbito nacional,
ontre la. HacI.enda Pública Y la Agrupadó1!. de Fa
_ntes de Artículos de' Uro Domésttro y Batería
de CQcllI4 11 Menaje no Férreo, para la exaeción
del lf1VP!1!18to ,oo.-e el Lujo, tlurante el P"rfo<lo ae
1 de llillo a 31 ae diciembre de 1969.

Illilo.$r.: Vista 1& ptOPuesta. de la comisión Mixta designada
para .e~ las cmidlckmeS a regir en el convenio que se
fildIea.

Este:~MUúster1o. en uso de laS facultades que. le otorga la
Ley.23&f~. de 28 de diciembre; el t>ecreto de 29 de dIciembre
de 19i1S,. Y 13 Orden de 3 de mayo. del miSmo afio. ha acordado
lo s1glJ1éJí1;e:

Primero•........se aprueba.. el Convenio fiscal, de ámbito nacional,
con la ¡ne1'lc\on «<J. N. número 5/1969», entre la Haclend& Pública
y la ~,;n de Fabrlcantee de Artlculos de Uso DoméstlC()
y Ba:term. dé•COCina y Menaje no Férreo, para laexfl,Cción del
ImpuestO S()bre el Lujo, ttm SUjeción fI, las cláusulas y condiciones
que se: est;.Sblecen en la. presente.

~do.'-Per1odode Vigencia: Este Convenio regirá desde el
1 de lUllo. 31 de diciembre de 1969.

~....."..:Extensi6n subjetiva: Quedan sujetos al COnvenio
ios· oohtr:l,buy,entes que fjgura.n en la relaelón definitiva aproba
da por UJ COttúsión Mixta. en su propuesta. de 26 de febrero de
uno. exc1tú~os: los dom~ciliadós·en .las provincias deAlam y
Navarra. X todos aquellQ6 que, han presentado su renuhcla. en
tietn-poy fQtina, Y las bajas

CUarto.-E,:xtensión objetiva: El Convenio comprende las acti~

Vidades y hech<is impcqrtbles, dimanantes de las mismas, .que se
detallan a- etmtinuactón:

"l Aotlvl_:
.La f~C4c1ón y venta- de va.jillas y servicíos de meSa de a.ee-

ro Inol<ldabley material no térriC().
Que(!fm,ex~das .de¡ presente ConveniO:
1.0 .L$Je~c1ones y las importaciones.
2.° Las'opéraclones rea.Uza.tta.s en Ala-va, Navarra, ceuta, Me

1111" y~o!! de¡>en<llem;e" de la Dirección General de Pro- •
¡noción del SAAara.

3.° .L.asvenms ytranmusianes a Oeuta. Melilla y territorios
dependlé!>tOll de la Dirección General de Promoolón del Bal1ara.

de~k~=~::~:::~J3..~";:a=
no f~Cl>; .~o 25, A). h); baees, 00.000.000; tlPQS, 20 por
100; eIlóláe. 12.006.!lOO.

~1.& cuote global 1>&rl' el conJnnto de contribuyentes
y ,porl8$,: actiVidades y hecbos~bles comprendidos en el
convél1lo se fija en 11000.000 de pesetj,¡, .

1;lex1¡e.,...Regl.. de dlstrlb1lclón de 1" cuota global: Para Impu·
tar .......·óe"trlb;Uyente SUB baees y _IndIVIduales se apII
- )lIjl'lIIllUi- regI8o:
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Volumen de ventas, compras de primeras materias y número ORDEN de 21 de marzo de 1970 por la que se
de obreros. aprutiba el Convenio fiscal. 4e ámbi'tP nacional. en-

Séptimo.-Jia sefíalamiento, exhibición s. comUll1ca.-.i6n die. las tre lQ. H(.l.(#nda Pública ¡¡ el Suogrupo de Elabora".
b ~ don. ele Vomw,t U Bltter SO<i<> para la exacoi6n del

ases y. cuotas individuales se efectuar;'t c~ $ujeción & lOdis- Impu."to ele Lu1Q durante el pe1'ÍO(k) de 1 de enero
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966 Y se imputarán a lqs a 31 de diciembre de 1970.
contribuyentes los coeficientes o puntos queproeeda.n de los fi~
jades para cada regla de distribucí6n~ Ihno. SIr.: Vista la. propuesta de la. Comisión Mixta designada

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serún ingre86das en pa-ra elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
un plazo, computado de. acuerdo con el número Zdel a.ttíeulo 20 indica.. '
del Reglamento de Recaudación, en la fonnapre-viBta en el ~ Este Ministerio. en uso de las fllCu.lt.ade8 que le atoraa 1&
tículo 18, número 2. apartado A>, de la Orden de 3:de mayo de Ley 230/1963, de ~ d~ diciembre; él Decreto de 29 de diciembre
1966. . de 1966, y la. Orden de 3 de mayo del mismo afio, ha acordado

lo siguiente:
Noveno,-La aprobación del Convenio no exime a los contri-

buyentes de $US obligaciones tributarias por ~yidad~.hechoS Primero~-Se aprueba el COnvelÚo fiscal. de ámbito nacional,
imponibles y periodos no convenidos, n1 de·lás dé carácterfor:' con 1& menCión re. N. número21l9t70», en.tre la Hacienda. Ptlbl1<llt.
mal, documen~,.contable o dt: otro que ~. precePtivas, s8J.vo y la Agrupación del Subgrupo de Elabor¡uiores de. Vermut y
las de presentaClon de declarsmones-liquidaclones por Jos hechos Bitter Soda: para la exacción del Impuesto de Lujo, con sujeción
imponibles objeto de Convenio. a las clá1.i$Ul.as y condiciones que se establecen en la presente.

Déclmo.-En la documentación a expedir o conservar !Según 8egundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá. desde
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar neeestV elIde enero a 31 de diciembre de 1970.
rlamente, la mención del Qonvenio. • Tereero.-Extensi6n sUbjetiva: Quedan sujetos al Convenio

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y baJa.s que los contribuyentes que figuran en la relai::ión definitiva spro-
se produzcan durante el período de vigencia del Ooovemo el bada. por.l& (:.qmW~ Mixta. en SU prop1.leBta de 25 de febrero
procedimiento para sustancia.r las reclamacIones y las normas de linO, excluidos los dooli<:1llados en las provincias de Ala.va
y garantias para la ejecución y efectQs del~o 00 ajustarán 9. y Navarra, todos aquellos que han presenta:do su renuneia en
10 que para. estos fines dispone la Orden de 3 de: mayo de 1966. tiempo y lonna y las bajas.

Duodécimo.-En todo 10 no regulado expresamente en la euarto.-;a::xte!1Sión objetiva: El Convenio comprende las ac-
presente se aplicará, en cuanto proceda. la mencionada Orden tividades y hechos imponibles ctlmanantes de las mismas que se
de 3 de mayo de 1966. detallan a continua.ción:

a) Acllvidades:.!'abrie&ción y venta. de vermut y b1tter soda.
I..d? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos. Quedan excluidas del preae-nte conveniQ:
Madrid, 21 de muzo de 1970.-P. D., el subsecret.at1o. JQSé 1.0 1& exportaciones y las importaciones.

Maria sainz de Vicuña. 2.tl Las operaciones realizadas en Alava. Navarra, Ceuta.
Mel,llla y terrl_ dependlentea de la DIrección Gene<Al ele

Dmo. Sr. Director general de Impuestos InditecWa. Promoción ~l Sahara..__________________________, 3.° Laa venta$' y transmisiones a Ceuta, MeUlla y te1rltorloa
dependientes de la DIreccIón General <le PromoclÓll <leI 5ahara.

b) Hechos lmponlbles'

Fabricación y venta de vermut y bitter SOda .
Idern. fdelIl .» " '" , ..

Artleu10

33 b)
33 b)

l\IiO.OOO.ooo
420.000.000

Total ...

20 %
16 r.

110.000.000
611,000,000

1'13.000.000

QulIlto.-La cuota global par.a el conjunto de C!llll!1b~ntea
y pOr las aetlvI<lllldes y héchos lmpoIlib1es C'llll~ en el
ConvenIo se fija en cIento setenta y ",es~.~.~

6exto.-Reglas de distrIbución de la eU<Jta ¡I<>!J&!: P."" lmPu·
tar a cada contribuyente sus base.s y cUotas lndi:vtdualés· se
apllca:rán las siguientes reglas'

Volumen de ventas estitnadas en relación a. lacapacklad de
p<ooucclón y embotellarrtlento <le las~~ In<nce bi.
~1eo; y como correctores se aplicarán: 1n;lpottandf\ n&clonal.
ambito de actividad y costes de pub1ic14ad.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comun~ón de 184
bases y cuotas individuales se efectuará 0C»1.su:Je;ci6na 10 die
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y se j¡nputarátt _a los
c~ntribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fiJados para cada regla de dis-trlbuciólt

Octavo.--.Pago: Las cuotas 1ndividualea.serán ingresadas en
dos plazos. con venCimiento en 20 de Junio y ~l de ilaylembre
dl't 197ú, en ·la forma prevista en el articulo 18. nÚ111(tto2) apar·
lido A). de la Orden de 3 de mayo de 1966. '

Si. la. notificación de cualquiera de los:. plaros tildieadosno
penmtiera a los contribuyentes disponer del plazO~~ •
ñalado en el número 2 del artículo 20 del vigente :~am.ento
General de Recaudación, se respetará siempre. este pl8$O general.

Noveno.-La aprobación del Convenio no·exime a JO!! eontri~
buyen~s de sus obligaciones tributarias por aot~dadés' hecl10s
tmpombles y periodos no convenidos; n1. de las ·cte.carn.ct« t()r~
mal. documental, contable o de otro orden que setm preceptivas.
salvo l~ de ~esentación de declaraciones.-llquidaciones por los
hechos unpombles objeto de convenio.

Déclmo.-En la documentac1ón a exPedir o conservar aegün
las normas reguladoras del Impuesto. se harú consta!" .Ueces.
riamente la men{Üón del Convenio.

Undécímo.-La tributación aplicable a las S¡1ta8. ,baj:as que
se produzcan durlmte el periodo de vigencia. del Convenio el
procedimiento para sustanciar las reclamaeiOJJes:y .las ~&&
y """",tIas para la eJecuciÓll y efectos del lnllm<l !le."J~ "
lo que para estos tines dispone la orden de 3 de· mayo· de196G.

DuodécimQ.-En todo lo no r€¡(U1~o expresamente en 1&
preaente seapl1earé-, en cuanto proceda. la. mencionada Orden
de 3 de mayo de 1900.

Lo que comunioeo a V, 1. a 108 efectos oportunos.
Di06 guarde a V. l. muehos años.
Madrid. 21 de marzo de 197Q.-P. D .• el SUbsecre-t8Tlo, J0a6

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de lmpuesto,'{ Indirectos.

ORDEN de 21 de mar20 de 1970 por la que te
aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacional, en
tre la Hacienda Pública y el Grupo Nacicmal de Fa-
bricantes de Calcetines para la exacetón· fUI Im
puesto general robre el·· Tr4ftco de la.t EmprUU
durante el período de 1 de enero a 31 de dídembTe
de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta, de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones s regir en él Convenio que !le
indl.ea.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga. la.
Ley 230/1963. de 28 de dic1embre; el· Decreto de 29 de diciembre
de 1966. y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha acordado
lo Siguiente:

Primero,-8e ·aprueba el Convenio fiscal, de ámbIto nacionaJ.,
con la m.ención· cC. N. número 3/1970». entre la Hacienda Pú
bUca y el (lrupo ~acI<:m,,1 de J'abrlcant-es de CAlcetlneo par"
la exaoelón del Impuesto general sobt'e el Trá.tlco de las Em
presas, con sujeción 11 las cláusulas y condiciones que se esta
blecen en la presente.

SegundQ•.......;P'er1odo- de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero al 31 de diciembre de 1970.

TeroerQ.--EXtens16n subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los C!lll~tesi¡u. tlIuran en la relaclÓll <lellnltlva apro-


